
 

 

 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre de la Provincia de Santa 

Fe, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil ocho.- 

 

VISTO: El mensaje N° 046/08 del Departamento Ejecutivo Municipal, registro Nº 

19679, que tiene por objeto revalorizar la historia de nuestra ciudad, destacando a 

aquellos personajes de significación histórica y afectiva para los sanlorencinos; y 

 

CONSIDERANDO: 

                         Que dicho Mensaje propone imponer el nombre José Camilo Otero a un 

ámbito público de nuestra ciudad. 

                        Que José Camilo Otero fue un hombre cuyo compromiso con los ideales 

y su verdadera lucha, logró ser valorado dentro y fuera de nuestra ciudad. 

                         Que, a partir de la recuperación de la democracia, fue el primer edil de 

nuestra ciudad que representó al Partido Comunista. 

                         Que además se destacó en sus actividades comerciales, culturales y 

fundamentalmente trasmitiendo los valores de respeto y solidaridad.- 

 

POR TANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA.- 

 

Artículo 1°: Desígnase con el nombre “José Camilo Otero”, el espacio público 

destinado a plaza, ubicado entre las calles Sargento Cabral, Catamarca y Pasaje del 

Inmigrante de nuestra ciudad.- 

Artículo 2°: Comuníquese a los familiares y allegados de José Camilo Otero en forma 

fehaciente la presente disposición.- 

Artículo 3°: Derógase toda otra norma municipal precedente que pudiera contraponerse 

a la presente ordenanza.- 

Artículo 4°: Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial y Dése al Registro 

Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 05 de Agosto de 2008.- 


